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CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULA

	a) Criterios sociales. Máximo 10 puntos.
Contratación de personas con discapacidad: 
Por tener contratadas personas con un porcentaje de discapacidad igual o superior al 33 %. Estas personas deberán haber estado contratadas, como mínimo, durante los 6 últimos meses:
· Una persona: 2,5 puntos
· Más de una persona: 5 puntos
	Personas con discapacidad contratadas:
	Nombre y Apellidos

	
	

	
	



Medidas de igualdad de género:
· Acreditación de formación en materia de igualdad de género del equipo que prestará el servicio: 2,5 puntos por una acreditación. 
· Designación de mujeres para determinados puestos de responsabilidad específicos para la ejecución del contrato: 2,5 puntos por una designación.
	Acreditación de formación en materia de igualdad de género del equipo que prestará el servicio
	Titulación
	Persona que ostenta la titulación
	Nº de horas

	
	
	
	



	Designación de mujeres para determinados puestos de responsabilidad específicos para la ejecución del contrato
	Nombre y Apellidos
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